
 

 
 

E D I C T O 
 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, se hace el siguiente anuncio de licitación: 
 

1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE LAS TORRES (BADAJOZ) 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención. 

2. Objeto del contrato: Gestión del Bar de la piscina municipal 
3. Tipo de licitación.- 1.500 euros anuales. 
4. Tramitación urgente. Procedimiento: Abierto, proposición más ventajosa, varios criterios de 

adjudicación y tramitación ordinaria. 
5. Garantía definitiva: 5% sobre el importe total del remate. 
6. Obtención de documentación e información. Ayuntamiento de Medina de las Torres 

(Badajoz). Plaza de la Constitución, 3. 06320 Medina de las Torres. Teléfono: 924 56 00 
35. Fax: 924 56 03 90. Obtención de documentos e información: Hasta el último día de 
presentación de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista. 
 a) Solvencia económica y financiera. 
 b) Solvencia técnica y profesional. 

8. Presentación de las ofertas. 
 a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales, contados a partir la publicación en el 
 BOP de 9 a 14 horas.  
 b) Documentación a presentar: La señalada en la Cláusula 7ª del Pliego de condiciones en 
 sobres independientes que se reseñan en citada Cláusula. 
 c) Lugar de presentación:  
 Ayuntamiento de Medina de las Torres (Badajoz). Plaza de la Constitución, 1. 06320 
 Medina de las Torres. 

9. Apertura de las ofertas. 
 A las 13 horas del día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
 ofertas. Lugar: Ayuntamiento de Medina de las Torres. Plaza de la Constitución, 1. 06320 
 Medina de las Torres 

10. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario 
11. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde 

pueden obtenerse los Pliegos: www.medinadelastorres.com. 
 
  En Medina de las Torres, a 7 de junio de 2010. 
 

El Alcalde, 
 

      
 
 
                        Fdo. : Marcos Chamizo Concejero. 
 
 


